
 
 

  
 
 

  
 

Noticias del Recurso de la Empresa: 
 La Sala dicta Providencia de Emplazamiento 

 
 
Compañeras y compañeras, 
 

En fecha 26 de mayo hemos recibido la Cédula de Notificación y Emplazamiento respecto 
al recurso a la Sentencia de la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional, relativa a los 
CONFLICTOS COLECTIVOS de Antigüedad y Plus de Experiencia. 

 
En anteriores boletines UGT informaba de la expresión verbal por parte de la empresa, de la 

presentación de recurso; y de que la huelga de los compañeros y compañeras funcionarios de justicia 
podría retrasar en alguna medida el proceso de trámite. 

 
Hoy sabemos que en fecha 13 de febrero se presentó el escrito de preparación de Recurso de 

Casación, por lo que, habiendo dado por preparado el recurso la Sala, procede el emplazamiento. 
 
A título meramente informativo, el recurso de casación habrá de fundarse en alguno de los 

siguientes motivos: 
 

a. Abuso, exceso o defecto en el ejercicio de la Jurisdicción. 
b. Incompetencia o inadecuación de procedimiento. 
c. Quebrantamiento de las formas esenciales del juicio por infracción de las normas 
reguladoras de la sentencia o de las que rigen los actos y garantías procesales, 
siempre que, en este último caso, se haya producido indefensión para la parte. 
d. Error en la apreciación de la prueba basado en documentos que obren en autos que 
demuestren la equivocación del juzgador, sin resultar contradichos por otros elementos 
probatorios. 
e. Infracción de las normas del ordenamiento jurídico o de la jurisprudencia que fueren 
aplicables para resolver las cuestiones objeto de debate. 

 
En cualquiera de los casos, y manteniendo la línea de actuación respecto a Antigüedad y Plus 

de experiencia desde abril de 2007, os mantendremos informados de cuantos acontecimientos se 
produzcan, así como de cuantas iniciativas sean aprobadas desde la Comisión Ejecutiva de la 
Sección sindical de UGT-ACESA. 

 
Adjuntamos al presente comunicado la cédula de Notificación y emplazamiento recientemente 

recibida. 
 
Para más información y/o aclaraciones: 

 
 

autopistesugt@hotmail.com  ugt.autopistas@ya.com 
 

Full Informatiu del subsector d’ Autopistes de la UGT de Catalunya








